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confirmamos por ser confonnes a derecho: sin haCer especial
.declaración sobre costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. ma""-amos)'
firmamos.»

En su virtud..de ~nformidad con Jo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en U$') de las facultades que me confiere el
artículo 3.o de la Orden del Ministerio de Defensa número 54( J982,
de 16 de marzo, dis~ngo q.ue se cumpla en sus propios términos
la expresad~ sentencIa. _.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uardc a VV. EE. muchos anos.
Madnd. 24 de enero de 1986.-P. D., el DIrector .,general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

~xcmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe dd Mando
Superior de Personal del Ejército.

4381 ORDEN 713/38046/1986, de 24 de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha /9
de febrero de 1985. en el recurso conrencioso-admirlis
lralivo interpuesto por don Santiago Perinat Mazeres.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid. entre panes, de una, como demandante, don
Santiago Perinat Mazeres, quien postula por sí mismo, y de otra.
como demandada, la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Capitán
General de la Primera Región Militar de 22 de febrero de 1982, se
ha dictado sentencia con fecha ~ de febrero de 1985. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: 'Que: rechazando la 'Causa de inadmisibilidad invo
cada por el señor Abogado del Estado, debemos estimar y estima
mos. sustancialmente, el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Procurador don José Sánchez Jáurégui, en nombre y
representación de don Santiago Perinat Mazeres, y. en
consecuencia, declaramos nula, a todos los efectos, la resolución del
Capitán General de la Primera Región Militar de 22 de febrero de
1982, por no ser conforme a derecho; sin hacer especial declaración
sobre costas. • .

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su vinud, de conformidad con lo e'stablecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/-1982,
de 16 de marzo, dispongo' Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios Buarde a 'VV. EE. muchos años.
Madnd, 24 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

. Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38047/1986, de 24 de enem. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentl'Jlcia dI! la
A udiencia Nacional, dictada con fecha 23 de julio de
1985, en el recurso COnlencioso-administratiw inter

'puesto por don Crisanto Gutiérrez Gon:=ále:=.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una,-como demandante, don Crisanto
Gutiérrez Gonzalez. quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de
Defensa de 7 de julio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 23
de julio de 1985, cuya parte dispos(tiva es como sigue: '

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Crisanto Gutiérrez González,.en su propio
nombre y derecho. contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 7 de julio de 1983, dictada en el expediente administrativo a que
se refieren estas actuaciones,resolución que declaramos conforme
a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sera
remitida para su ejecución Con el expediente a la oficina de origen.
lo pronunciamos, m.andamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Mioisterio de Defensa número 54/l982.
de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a_ V. E.
DIOS guarde a V. E. muchos anos.
Madrid. 24 de enero de I986.-P. D.. el Director gl'neral de

PersonaL F~derico Michavi1a Pallarés.

Excmo. Sr. TeDlcnte General JelC del Mando Supt'rior de Personal
del Ejército

ORDEI\' 7J3'j38054jI9H6. de 28 de enero, por la que·
se dispvJ/l' el cumplimiento de la sentencia de ta

,Audienoa Territorial de /"Iadrid. dictada con fecha 15
di' febrero de 1985. en l'l re('urso contencioso-admmis
trarim interpuesto por don Alanuel Cantero Cardal
das.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo.
seguido en onica instancia ante la Sección ('uarta de la Audiencia
Territorial de Madrid. entre part~, de una, como demandante. don
Manuel Cantero Cardaldas. quien pdstula por sí mismo. y de otra.
como demandada: la-Administración Pública. representada )
defendida por el Abogádo del Estado, contra la resolución dd
Teniente General Jefe del Estado Mayor del EjércHo de 14 de
diciembre de 1983, se ha dictado sentencia Con fecha 15 de febrero
de 1985. cuya parte-disposi.tiva es como sigue:

4<Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Cantero
Cardaldas, en su propio nombre y derecho, contra la-resolución-dl..'l
Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército de 14 de
diciembre de 1983. por la que desestimó el recurso de reposición
contra su propia resolución de 28 de marzo de 1983, por la cual
desestimara el recutso de alzada interpuesto contra la resolUCIón
del Teniente General- Jefe del Mando Superior de Personal dl.'l
Ejército de fecha 30 de diciembre de 1982, cuyas resoluciones
c:onfirrnamos )'or ser· conformes a derecho; sin hacer espeCial
declaración sobre costas.

Así por esta nuestra sentcncia, lo pronunciamos. mandamos)
finnamos.~)

En su virtud. de conformidad con la establecido en la L('~
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de .1956. v en uso de -las facultades que me confiere
el artículo 3.° de la drden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo. dispongo Que se cumpla en sus--pnlplos
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos anos.
Madrid. 28 de enero de 1986.-P. D., el Director general ,k

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Jefe del Estadn
Mayor del EJér~ito dl' Tierra.

ORDLV 71J/38056jI98ó. de 28 de elll'fO, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentcncia di' la
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada confccha
25 de no\'iembre de 1985, en el recurso conIC!]('/IHO

administrativo interpuesto por don Jesús \lar/in
Pére::_

E"-cmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en ún~a instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial 3c V1Uadolid, entre partes, de una, -como demandante.
don Jesús Martín Pérez, quien postula por sí mismo. y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y
"defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Ministerio

. de Defensa de 13 de Ju'lio de 1984, se ha dictado sentencia con fecha
25 de noviembre de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso interpue'sto. por don Jesús Martín
Pérez contra la Administración General del Estado, debemos
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desestimar y desestimamos .las pretensiones formuladas en la
demanda, por estar ~ustado al ordenamiento jurídico el acuerdo
adoptado por este MInisterio de Defensa de 13 de julio de 1984;
desestimatorio doI. recurso. de reposición entablado contra su
resolución de 1S de febrero anterior, que desestimó el recurso de
alzada interpuesto contra acuerdo de la Dirección Genera! de
Mutilados, de 9 de septi~bre.de 1983, denegatoria de un nuevo
reconocimiento del actor por los Tribunales Médicos; sin expresa
imposici6n de las costas procesales. -

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa de- 27 de
diciembre de 1956. y en uso deJas facultades que me confiere el
articulo 3,0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios J,uarde a VV. EE. muchos años.
Madrtd a 28 de enero de l 986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario "y General Director de Mutilados.

ORDEN 713/38057/1986, de 28 de enero, por la que
se dispone el cum'{/imiemo de la sentencia de la
Audiencia Naciona, dictada con fecha 1 de octubre de
1985, en el recurso cont<nciaso-aMministral;vo' imer
pue.sto por don José Torres Ruiz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única insta'ncia ante I~ Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Torres
Ruiz; quien postula por. sí mismo; y de otra, como demandada, la
Administración .Púbnca, representada 'i defendida por el Abogado
del Estado, contra la Resolución del Mmisterio de Defensa de 6 de
septiembre de 1983, se ha dictado sentencia coil fecha 1 de octubre
de 1985, cuya parte dispositiva es como sigut:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José Torres Ruiz, en su propio nombre y
derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa de 6 de

, septiembre de· 1983, dietada en el ex~iente administrativo a Que
se refieren estas actuaciones, resolUCión que declaramos con,forme
a Derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testímonio de la' cual será
remitido junto con el expediente para su ejecución, a la oficina de
ongen,. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades· que me confiere el
artículo 3.ode la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a V)/: EE.
DlOS -~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 28 de enero de 1986.-P. D.. el Direqor general de

Personal; Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General -Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38063/1986, de 3J de enero, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de La Coruña. dictada con fecha
16 de octubre de 1985, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Ladislao Díaz
Rodríguez. .

Excmos. Sres.: En el recurso contenci~-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de La Coruña, entre partes. de una, como demandante,
don Ladislao Díaz Rodríguez, quien postula por sí mismo. y de
otra, como demanda~ la Administración Pública. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa de B.de septiembre de"1982, se ha dictado
sentencia ~on fecha 16 de octubre de 1985. cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos:· Que debemos estimar en parte el recurso conten·
ciow.administrativo interpuesto por don Ladislao Diaz Rodríguez..
contra R<:solúción del Ministerio de Defensa de 23 de septiembre
de 1982, que desestimó el recurso de alzada formulado' contra
acuerdo anterior de la Junta de Gobierno. del Instituto Social de las
Fuerzas Armadas de 27 de mayn anterior, lllbre otorgamiento de
pensión al actor por inutilid8.d para "el servicio. acuerdos que
declaramos no confonnes al Ordenamiento Juridico en cuanto
otorgaron una pensión de 9.660 pesetas, que deberá ser .elevada a
10.211 pesetas; se desestiman las otras peticiones del recurrente y.
no se hace una expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente, devuélvase el expediente ,administra
tivo al Centro de su procedencia. juntamente 'con certificación y
comunicación:

Asi lo pronunciamos, manda~os y fi~amos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de"27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el,
articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años."
Madnd,' 31 de enero de 1986.-P. D.. el Director ¡enera! de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Presidente del
Instituto- Social de las Fuerzas Armadas.

.MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de di<:iembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «Hilaturas y Tejidos de
Levante. Socieáad Anónima». el r~gimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de
fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y
acrílicas, y la exportación de hilados de dichas fibras
y sus mezclas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJameniarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Hilaturas y Tejidos de Levante,
Sociedad Anónima»; solicitando prórroga y modificación del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación
de fibras textiles sintéticas discontinuas de poliéster y acrilicas, y la
exportación de hilados de dichas fibras y sus mezclas, autorizado
por Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletíij Oficial del Estado» de
16 de marzo,

Este Ministerio," de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Co'r:nercio Exterior.,. ha resueho:

Primero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partiT---"
del 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hilaturas y Tejidos de Levante, Sociedad
Anónim.,., con domicilio en Castel1ón, 2." 1.a, Valencia, y número
de identificación fiscal A.46009874.

Segundo.-Modificar en el sentido de variar en el apa$do 2,
producto Ul, la descripción, donde dice: «111 Hilados de algodón 52
por 100, poliéster 48 por 100», debe decir: «111 Hilados de algodón
mezclados con poliéster~flbra acri.lica o fibrana. viscosa».

Tercero.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de junio de 1984 hasta la fecha de publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a' los
beneficios correspondientes" siempre que se haya hecho constar en _
la licencia de -exportación y en la "restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolucióQ. Para
estas exportaciones los plazos señalados comenzarán a contarse:
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estadolt. "

Se mantiene en vigor el resto de, la Orden que ahora se prorroga
y modifica.

Lq, que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS ~uarde a V. 1. muchos años. "
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior""-


